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INTRODUCCIÓN 

El Servicio  de Urgencias  es un área en la cual por sus propias características es necesario aplicar 
todos los protocolos de seguridad del paciente para evitar  eventos indeseables, debido a la alta 
demanda de pacientes con diferentes grados de complejidad.  

Todo el proceso de preparación, administración y validación de la medicación debe estar 
perfectamente registrado para garantizar su trazabilidad y la seguridad del paciente.  

AMBITO Y ALCANCE 

Personal  de enfermería del Servicio de Urgencias. 

OBJETIVO 

1. Evitar errores de medicación 
2. Visualizar los fármacos administrados 
3. Visualización de hora exacta de la medicación 
4. Identificar el profesional que administra la medicación 

DESARROLLO 

1. Comprobar en Selene la prescripción facultativa 
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- El facultativo cumplimenta la hoja de prescripción con tiempo de validez de 24 horas habiendo 
sido aumentado de las 12 horas que había en un principio en el Servicio de Urgencias para 
facilitar que el personal de enfermería pueda firmar su administración durante 24 horas. 

- Comprobar que el medicamento a administrar coincide con el nombre y dos apellidos del 
paciente para eso el paciente siempre viene identificado con la pulsera individual que es 
colocada en el Triaje.  

- El personal de enfermería debe comprobar siempre el nombre del medicamento, dosis, 
medicamento, vía de administración y alergias en la historia clínica del paciente en Selene.  

2. Administración del fármaco prescrito 

- Deberemos tener conocimiento del fármaco que vamos a administrar: dosis habituales, 
diferentes vías de administración, tipo de preparación.  

- Comprobar fecha de caducidad del medicamento 
- Conocer signos y síntomas de toxicidad. Posibles efectos adversos. 
- Comprobar nombre y apellidos del paciente. 
- Informar al paciente del medicamento a administrar. 

3. Validar medicación 

- Realizaremos su registro en la historia clínica del paciente en Selene en la hoja de actividades. 

 

- Reprogramaremos los horarios de la administración del medicamento en caso necesario. 
- Anotaremos cualquier incidencia en la administración.  


